SE BUSCAN JUSTOS PARA EL CNM

David Lovatón Palacios

Consorcio Justicia Viva

La República 03/03/2005

“Se buscan justos para el Consejo Nacional de la Magistratura” bien podría ser un aviso o un titular periodístico que expresara la profunda preocupación sobre un hecho fundamental para la renovación (o no) de la justicia y que, sin embargo, sigue pasando prácticamente inadvertido: la próxima elección de tres nuevos representantes de los colegios profesionales –uno de ellos de los Colegios de Abogados de todo el país– ante el Consejo Nacional de la Magistratura (CNM). ¿Sabe usted el inmenso poder que tiene el CNM de elegir, no ratificar o destituir a todos los jueces y fiscales y a funcionarios tan importantes como los jefes de la ONPE y el Reniec? Es probable que no.

De ahí la importancia que se elija bien, a personas con reconocida trayectoria democrática, profesional y ética. No debemos repetir la mala experiencia que ha sido la reciente elección de los representantes de la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) ante el CNM: falta de transparencia, todo previamente arreglado y con denuncias contra los candidatos que, finalmente, fueron elegidos pese a la opinión en contra de las universidades más importantes. Al respecto, el rector de la Universidad San Marcos ha llegado a decir que “… Evidentemente estamos ante una forma de amiguismo que aprovecha los escenarios democráticos para generar un peligroso clientelismo bajo formas aparentemente democráticas… si la elección de los nuevos consejeros del CNM no es producto de una elección democrática ni legítima, sino más bien clientelística, los nuevos consejeros del CNM… seguirán peligrosamente atados a estas redes invisibles, lo que lógicamente podría enturbiar aún más los procesos de selección, designación, ratificación y separación de jueces, fiscales…” (La República 18/02/05) ¿Clientelismo es lo que va a primar entonces en los consejeros recién elegidos? ¿Se inclinarán a elegir como magistrados a los candidatos de las universidades-empresa que los eligieron, devolviéndoles el favor? Habrá que estar alertas.

A la fecha son 21 las personas que han comprado el kit electoral para postular al cargo de consejero del CNM. Nos preocupan varias cosas de los posibles candidatos. Primero, que la ONPE (encargada de llevar a cabo estos procesos electorales) publique los curriculums de todos los candidatos, para permitir el escrutinio público de su trayectoria. Segundo, que no sean los caudillos ya conocidos que se presentan a cuanta elección hay, pues detrás de ellos suelen acompañarlos un grupo de profesionales que, de resultar electo “su” candidato, es lógico que esperen un “empujoncito” del líder en caso de postular al cargo de juez o fiscal. Tercero, que no sean profesionales orgánicamente vinculados a partidos políticos.

Sobre esto último siempre hemos expresado, como cuestión de principios, que la orientación ideológica o filiación partidaria de un candidato no lo descalifica per se para ser consejero del CNM, miembro del TC, juez o fiscal. El problema se presenta cuando esta filiación partidaria influye o contamina sus decisiones (que es, por ejemplo, la acusación que se le hace al partido aprista). Finalmente, los candidatos también deberán pronunciarse sobre temas claves, como ¿qué piensan hacer para revertir el fracaso del actual CNM para convocar a la Corte Suprema a juristas de reconocida trayectoria?, o ¿qué piensan de la ratificación de jueces y fiscales? ¿Qué hacer con los magistrados no ratificados que han impugnado tal decisión ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos? Son algunos de los temas respecto de los cuales los candidatos deberán sentar posición. ¿Podremos elegir a tres justos?

